
ACTA 13 / 2019 

REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 13 / 2019 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño 

de Turismo, ubicadas sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt 

Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas con treinta 

minutos del día lunes veinticuatro de junio del año dos mil diecinueve, para celebrar la 

Décimo Tercera Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, presidida por la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora 

Presidenta Propietaria, nombrada por el Señor Presidente de la República Presentes los 

siguientes miembros Directores de Junta Directiva: Señor Edwin Asael Ramírez 

Guardado, Director Propietario nombrado en el Ramo de Turismo y señora Elisa Marcela 

Rosales Ramírez, Directora Suplente en el Ramo de Turismo. Licenciado Ulises Antonio 

Gálvez y señor José Orlando Corvera Sorto, Directores Propietarios, nombrados en 

representación de la empresa privada. Señor Raúl Gilberto Castro Gómez e Ingeniero 

Jorge Rafael Angulo Velásquez, Directores Suplentes, nombrados en representación de 

la empresa privada. Invitado: Doctor Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal Junta Directiva 

ISTU. 

1. Apertura. — La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le 

confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta 

Directiva NO 13/2019, a las dieciséis horas con treinta minutos del día lunes 

veinticuatro de junio del año dos mil diecinueve. 

2. Comprobación de Quórum - Según el Arte 10 de la Ley de Creación del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora 

Presidenta; el señor Edwin Asael Ramírez Guardado; el Licenciado Ulises Antonio 

Gálvez; y el señor José Orlando Corvera Sorto, todos Directores Propietarios, se 

estableció Quórum. 

Conforme con lo que se establece en el inciso final del Artículo IO de la Ley de Creación 

del Instituto Salvadoreño de Turismo, también están presentes la señora Elisa Marcela 

Rosales Ramírez, en su condición de Directora Suplente, en representación del Ramo de 

Turismo. El Ingeniero Jorge Rafael Angulo Velásquez y el señor Raúl Gilberto Castro 

Gómez, en su condición de Directores Suplentes, respectivamente, en representación de 

la Empresa Privada, quienes participan a la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin 

voto. 

3. Aprobación y / o modificación de Agenda 13/2019, La Agenda 13/19 fue aprobada 

en su contenido. 



4. Bienvenida Directora Presidenta Junta Directiva ISTU. 

El Doctor Jorge Pineda Escobar, expresó que en fecha 19 de junio de 2019, fue emitido 

el Acuerdo N099 por medio del cual el Señor Presidente de la República, Señor Nayib 

Armando Bukele Ortez, Acuerda nombrar a partir de esa fecha, para terminar el periodo 

legal de funciones que finaliza el 17 de octubre de 2020 a la Licenciada Eny Aguiñada 

Soto, Directora Presidenta de la Junta Directiva del ISTU. Junta Directiva, notificada, 

felicitó a la Licenciada Aguiñada por su nombramiento y  le expresó sus mejores deseos 

de éxitos en el desempaño de su cargo  

5. Bienvenida Directores representantes Ministerio de Turismo. 

La Licenciada Eny Aguiñada presentó a los señores Edwin Asael Ramírez Guardado y 

Elisa Marcela Rosales Ramírez, quienes han sido nombrados a partir del día 21 de junio 

del presente año, en el cargo de Director Propietario y Directora Suplente, 

respectivamente, en el Ramo de Turismo, mediante Acuerdo N030/19, por un periodo de 

dos años. Junta Directiva, notificada, Felicitó y dio la bienvenida a los nuevos Directivos, 

deseándoles también 

6. Informe Ingresos Financieros y de Personas durante el mes de mayo de 2019 y 

acumulados a mayo de 2019. Comparados los mismos ingresos y el mismo 

periodo con el año 2018.  

 



 

La Directora Presidente informó que ha recibido de parte de la Jefatura de la Unidad 

Financiera los informes de ingresos de personas y financieros durante el mes de mayo 

del presente año y acumulados a mayo de 2019. Asimismo, en el mismo cuadro, se 

presenta la comparación de dichos ingresos, con el año 2018, obteniendo en ambos 

periodos un incremento en el año 2019 con respecto al año 2018. Junta Directiva se dio 

por enterada. Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente 

reunión a las diecisiete horas con treinta minutos del día de su inicio, para lo cual 

firmamos de conformidad. 

 



 

  

 
 
 


